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H. AYUNITAMIENTO CONSTIUCIO¡íAL DEL ..""-:,******-".*

MIII{ICIPIO DE ÑT,iT'I SA\'I, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

DIR.ECCIÓN DE OBRAS PÍiBLICAS

CARATULA DE COITTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UITITARIOS Y
TIEUPO DETERUIIIIADO

DATOS GEN ERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DT LA OBRA:

PTAN D EL PARAiso Et cHARQUTTO VISTA
ALt6RE, OCOTE AMARI tLo Et_ cHARCO Y coxcATtAN SAN SAVI, GU ERRERO

CONTRATO N". -

NESAVT/ FATSMUN / OO5 I 20/25.
A. LICITACI N PUBLICA B-- INVITACI N A TRES PERSONAS
4.1- CONVOCATORIA
A.2. LICITACfÓN

B.1- INVITAcIóN No. DE FE¿HA C.- ADJUDICACIóN DIRECTA

MODALIDAD: C,- ADIUD¡CACIóN DIRECTA

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 02 DE ENERO DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES
FUENTE DE FINANCIAM IENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTTDADES FEDERATMS y

DATOS CONTRACTUALES
FECHA DE CONTRATO: 02 DE ENERO DEzOZS.

NOMBRE DE LA EMPRESA:
CANDIDO GARCIA MACARIO

:r
APo D ERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR

ING. CANDIDO GARCIA MACARIO
U N co

R.F.C GAMC88032BV40

NUMERO DE REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/tKUU/MS AV t / O L7 lzozs
IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDOJ

$ 590,019.53
UINIENTOS NOVENTA MIL DIECINUEYE PESOS 53 100 M.N.

IMPORTE FIANZA ANTICIPO

,__-L
s 0.oo

f MPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
$ s9,001.95

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

s 59,001.95
PERIODO DE EIECUC¡ON

:Iry,?t,t!,* 9Tr gERg!ry11 ]L:T!ro o.rTr,*{,ol, r1!T"ry*o rt 2025

PI.AZO DE EIECUCTÓN: 33 DíAS

BECERA
MUNICIPAL DE Ñ GUERRERO ERO DE 2025.

EL CONTRATI R DE OBRAS PÚBLICAS

ING. CANOIDO
DIRECC!Ch! f/E

OBFAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTC

CONSTITUCIONAL DE
MACARIO

a2sL462
ÑUU SAVI. GRO

2024-2027

471222s9§
IA to PROF. MAR o STANCIO DOLORESING. CANDI

COAPINOLA CABECERA MUNI 0EL H. AyUNTAMtENTo coNsfrfucroNAL oEL MUNrcrpro oE ñuu sAVt, GUERRERo. c.p.39a10.

(

\

REHABTUTACIóN DE CAMINOS EN LAS TOCAUDADES DE Et PARAISO,
PEDRO. MUN¡CIPIO DE ÑUU

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICtpAL (FAISMUN)).

IMPORTE DEL ANTICIPO
$ o.00

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

s/N,rocALlDADDTRECCION DE OBRAS PÚBLfCAS, PRINCIPAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRo.
PERIODO 2024 - 2027

prnnccróx DE oBRAs rfirr,rces

DE oBRA púBUcA A pREctos uNtrARtos y TlEMpo DETERM|NADo, REtATtvo A tos TRABAJoS PARA LA oBRA:

REHAB|LTTAoóN DE cAMtNos EN tAs LoCAL|DADES DE EL paRAfso, pr-lN orl ptnnfso, EL o{AReutro, vtsfA
AI-EGRE, ocorE AMARttLo, Et cHARco v coxcetuÁn sAN pEDRo, Muttctpto DE ñuu sAVt, cuERRERo, euE
cETEBRAN poR UNA pARTE, EL H. AyUNTAMTENTo coNslrucroNAL DEL MuNtctpro De ñuu s¡vr DEL EsrADo DE

GUERRERO, REPRESENTADO POR II LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL

coNsnrucroNAl EN su cARÁcrER DE coNTRATANTE, AsrslDo poR LA DtREcqóN DE oBRAs púBucAs A eurÉN
EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARA "LA DtREcclóN", REPRESENTAoA poR EL pRoF. MARCEUNo coNsrAn¡c¡o
Dot-oREs EN su cARÁcrER DE DrREcroR DE oBRAs púgttccs orL N4ur'flcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo y poR LA

orRA PARTE LA pERsoNA rístce; ceruoroo GARCIA MAcARro, cor,r ruúurRo Dt REGrsrRo FEoERAL DE

CONTRIBUYENTES GAMC8AO328V¡IO; REPRESENTADA POR EL ING. CANDIDO GARCIA MACARIO, A QUIÉ¡I S¡ IT
DENoMINARA "Et CoNTRATISTA" DE ACUERDO CON LAs SIGUIENTES OECIARACIONES Y CIAÚSULAS,

DECLARACIONES

I.. DECLARA E[ REPRESENÍANTE or L¡ o¡n¡ccróN ouE:

t.1 EL LIC. OONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsftructoNAL DEL MuNrclpto o¡ ñuu snvt, cuERRERo. coMo Lo ACREDITAN Los ARTlcuLos 2",

ApARTADo A, FRAccróN r, r, lr, DE Ln corusrlructót¡ PoLlTtcA DE tos EsrADos uN¡Dos MExlcANos; 11,

FRAccroNEs r, I y t, 124 DE LA coNsrructóN PoLíTtcA DEL EsrADo LIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 oE LA otr, soBRE putgl-os ¡t'¡oíce¡tlls Y TRIBALEs EN PAísEs

INDEPEND|ENTES, 14 y 99 oE Los LtNEAMtENTos PARA tA ELEcclÓN, INTEGRACIÓN ¡ lHsr¡uctÓu oer
GoBTERNo MUNtcrpAL DEL MUNtctPto ñuu sAVl, GUERRERo; víA usos Y cosruMBREs PRocE

E LEcrvo oRDtNARro 2024. EN EL EJERcrcro DE 5us FAcu LTADEs QUE LE coNrlrRt eL aRtícu ro ¡¡Ú vt¡Ro
29 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL MUNtctPto ttBRE DEL EsrAoo DE GUERRERo, TUVo A BIEN DESIGNAR coMo
DrREctoR DE oBRAs púBucAs AL PRoF. MARcELtNo coNsrANoo DoLoREs, TAL coMo Lo ACREDITA

coN LA AcrA DE rNsrALAcroN DE DtREcctoNEs Y, PoR ENDE, tA FAcutrAD v nrpnrs¡¡¡tactÓ¡ trelt
PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA PúBUCA Y SERVlclos RELACIoNADoS coN LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNtctpto DE ñUU SAV|, GUERRERO. coN FUNDAMENTO e¡¡ tOS eRtfCulOS 72 Y 73 FRACCIÓN lx Y

X DE [A MISMA L€Y.

t.2 SEñALA COMO SU DoMtctLtO PARAToDOS LOS EFtcrOS UGATES DEL PRESENTE CONTRATo, EL UBlcADo

EN CALLE PRINCIPAT S/N, LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H' AYUNTAMIENTO

coNsflTuctoNAt DEL MuNtctpto ñuu s¡vl, GUERRERo, c.P.39210, oFlclNAs DE LA DlREcoÓN DE

oBRAs PúBLrcAs DE ñuu sAVr.

t.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO, Et GOBIERNO DEt ESTADO

DI GUERRERO, AUToRtzó tA tNVERstóN coRRESPoNDIENTE A LOs TRABA,oS oBJETo DE ESTE CONTRATO

y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONoO DE APORTACIOIIES

pARA LA TNtRAEsTRUCTURA SoctAL MUNlclPAl-) PARA EL EJERclclo DEt AÑo 2025

LA AD.,uDrcAcróN DEL pREsENTE coNTRATo sE RtALlzÓ MEDIANÍE Et PRocEDlMlEl{To Df
ADJUO|CACIóN D|RECTA TAL COMO Lo sEñAtA EL ARTICULO 39 Y s2 DE LA LEY DE OBRAS PTJBUCAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266,

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/ oo5 I 2o2S

t.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu sau, GRo.

PERTODO 2024_2027
ornnccróN DE oBRAs púrrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O OS I 2O2S

ADO5 N

.1. QUE CUENTA coN [A cAPActDAD JURÍDTcA y LA txpERrENctA TfcNrcA pARA REAUZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs ot ogRa púeLlce, euE REeUtERE .EL coNTRATANTE".

|.2 Et ING. CANDIDO GARCIA MACARIO, ACREDITA SU REPRESENTACIÓN Y FACUTTADES QUE NO LE HAN SIDO

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ATGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

.3 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONAIIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNVocAR LA pRorECctóru or rutrucú¡¡ coBtERNo ExTRANJERo, BAJo
PENA DE PERDERA FAVoR DE tA NActóN MEXíCANA ToDo DtREcHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

TTENE cAPActDAD JuRíolcn peRl cot'¡rRataR y R¡úrut us coNotcto¡¡es tÉcNtcAs y EcoNóMtcAs pARA

oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE LA oBRA Dr EsrE coNTRATo.

PRESENTó uN EscRlro EN EL euE MANIHESTA BAJo pRofEsrA DE DEctR LA VERDAD euE: HA

PRE5ENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERATES,

DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTW, CORRESPONDIENÍES At EJERCICIO FISCAT ANTERIOR INMEDIATO, ASí

coMo QUE HA PRESENTADo LA DEct-ARacrón or pecos pRovtstoNALES coRRESpoNDtENTES AL úLTtMo
MES DET EJERCICIO FISCAI. ACTUAL, Y QUE NO IIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERAI.ES, DISTINTAS A ISAN E ISTW.

I.6 rrrrur v, ¡otl¡Ás, EsrÁ VTGENTE Er REGtsrRo euE A coNTtNUActóN sE MENctoNA; LA sECRETARIA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVTS DEL SERVICIO OE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ

ruúurRo o¡l RrcrsrRo FEDERAT DE coNTRtBUyrNTEs r'¡úNteRo etMcasogzsv4o;

t.i coNocE EL coNTENtDo y Los REeutstfos euE ESTABLEcEN t-A LEy DE oBRAs púsrrcns y s SERVtCtOS

RELAcToNADo coN rAs MtsMAs, t-A LEy or oeRAs púgucAs y sus sERvtctos DEt EsrADo

NUMERo 266 y DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtclos RELACT

EG ERO

LAS MISMAS A LAs CUALES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DET PRESINTE CONTRATO, I COMO

LAs ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOs NTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS P

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LPS

PARTES, FORMAN PARTT INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

I.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE tAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsrA socrEDAD DESEMpEñAAtGúN EMpLEo, cARGo o coMtstóN EN ELsERVtcto púBLtco, AstcoMo
euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL ALGUNo euE LE tMpostBturE A oBLtGARsE rru tÉRtr¡tt¡os oE rstr
CONTRATO.

HA tNspEcctoNADo EL LUGAR EN eu E nngRÁ or r:¡cumRsE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo
y coNSECUENTEMENTE, HA coNstDERADo roDos Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN.

Il.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERIODO 2024_2027
»rnnccróN DE oBRAs rúrgt,rces

Es DE CARACTER oBLtGAToRto eur rL oín DE tNrcto DE Los TRABAJo5 LA supERt
cooRDlNACtóN coN LA RESIDENC|A o¡RÁru eprRrun¡ ¡ LA B[ÁcoRA DE oBRA, tNsT

CIA EN

N EL

CONTRATO: NESAVI/ TAISMUN/ O OS I 2oZS

EXPUESTO LO ANTERIOR, TAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTE5:

c¡-núsules

PRIMERA. - OBJETO DEt CONTRATO: LA DIRECOÓN ENCOMIENDA A Et coNTRAfIsTA LA R¡aLIzecIÓIrI or u N¡ oaR¡
CONSISTENTE: REHABITITACIÓN DE CAMINOS EN LAS LOCAUDADES DE EL PARIíSO, PUI.¡ O¡I PNNNISO,
EL CHARQUITO, VISTA ALEGRE OCOTE AMARITTO, EL CHARCO Y COXCATUIV SI¡¡ PEDRO, MUNICIPIO
o¡ ñuu snvr, GUERRERo, y ÉsrE oBLtGA A REALTZARLA HAsrA su rorAl TERMtNActó¡t, ¡c¡rl¡loo
PARA ELLO LO ESTABTECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y ANEXOS
sEñALADos EN Er puNTo .7 DEL cApíTULo DE DEcLARActoNrs DE ESTE coNTRATo, Ast coMo A Lo
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓI'¡ PARE EL MUNICIPIO OE ÑUU sAVI, ESTADO DE
GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

TO5 TRABAJOS OBJTTO DEL PRESENTE CONÍRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,
DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE rA FEcHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA
cLAúsuLA ocrAVA DE ESTE tNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONfRATO: LA DIRECCIóN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR LOs TRABAJOS EFECTUADOS Y
REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 590,019.53 (QUINIENTOS NOVENTA MIL
DTECTNUEVE PESOS 53/100 M.N.), CON LV.A. tNCLUtDO. CORRESPONDTENTE, DE CONFORMTDAD CON rA
pRopursrn ecoruóMtcA pRESENTADA poR EL coNrRATlsrA.

TERCERA. - PLAzo DE gEcuctóN: EL coNtRATrsrA sE oBLTGA A pREsENTAR EL pRoGRAMA DEFtNtlvo DE
ERoGAcroNEs DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS poR coNcEpTo, cuANTtFtcANDo sEMANALMENTE
rNrcrAR Los TRABNoS oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN plAzo DE 33 (TRE|NTA y fREsl DíAs
NATURATES A PARTIR DE LA TIRMA DE ESTE INSTRUMENTo LEGAL, SIENDo EL PLAzo DE TJECUCIÓN QUE
INICIARA Et DIA 03 DE ENERO DE 2O2S Y CONCLUIRA EL DIA04 DE FEBRERO DE 2025, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRE5ENTADO POR EL CONTBATISTA.

euE DEBERÁN REFER¡RSE tos AsuNTos IMpoRTANTEs euE sE DESARRoILEN DURANTE
DE LA oBRA, y poR MEDto DE EL DAR tNsrRucctoNEs y REctBtR soltctruDEs euE sE FoR
rA RESTDENcTA y tA supERlNTENDENctA, EL uso DE rA BtrÁcoRA sE REGTRÁ CONFORME A
tv, sEcctóN [, ARTícuLos 122 At 126 DEL REG|-AMENTo DE tA LEy DE oBRAs púBLtcAs y s
REIACIONADOS CON IAS MISMAS.

DISPONIBILIDAD DE tOS INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
EN MATERTA DE ÉsTE coNTRATo DEBERÁ tNtctARsE EN tA FECHA SEñALADA y PARA EsrE EFECTo LA
orngccró¡¡, opoRruNAMENTr poNDRÁ ¡r'¡ olspostclóru DEL coNTRATtsrA ELTERRENo y/o INMUEBLE
EN euE DEBERA LLEVARSE A cABo. Et tNCUMpUMtENTo DE Lo ANTER|o& pRonRocenÁ EN tcuAl
plAzo LA FECHA oRTGTNALMENTE pAcrADA DE TERMtNActóN DE Los fRABA,os. EL DtFERtMtENTo sE
cotr¡slcrutRÁ EN EL coNVENto euE AL EFEgro CELIBREN tAs pARTEs. AstMtsMo, Et coNTRATfsrA
rnAlult¡nÁ Los pERMtsos, LtcENCtAs y DEMÁs AUToRtzActoNEs euE sE REeutERA pARA t_A

tNtctActóN y REAt-tzActóN DE Los TRABAJos AMpARADos poR Et pRESENTE coNTRATo.

ME

PITULO

CI

EECU
tEN E

CUARfA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SRvI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»mrccróN DE oBRAs pfrgr,rcas

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ OOS I 2o25

ANTICIPO: IA DIRECCIÓN OTORCARA AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 309ó (TREINTA} DEL IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MAttRtALES oE coNsrRucctóN, tA
eoeursrctóN oe teutpos euE sE rNsrAtrN pERMANENTELITt¡t v ott'¿As lt'¡suMos, QUE IMPoRTA LA

CANTIDAD DE S o.M (ctRO PESOS OO/I()o M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A QUE EQUIVATE AT TREINTA POR

CIENTO DEt IMPORTE TOTAL DTLCONTRATO.

DtcHo ANTrctpo sE oToRGARA EN UNA sotA ExHrBrcróN, EN Lo QUE ESTABLECE ELARTlcuto 59 DE LA

LEy DE oBRAs puBLrcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MÁs TARDAR DENTRo

DE Los DrEz ol¡s ¡¡¡ruRtrs sTGUTENTEs A LA PREsENTAcIór'l or u cem¡¡tÍn SEÑALADA EN LA

ctAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcclÓt'¡ or u otnrcctÓ¡¡.
EL ANTrctpo A euE sE REFTERE EsrA cuúsut¡ SERA ENTRtGAoo coNTRA LA PRESENTACIÓN DE LA

FACTURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL «)NTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA tL cAso DE euE tA otntcctótt, PoR cAUsAs |MPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATtsrA EL ANTlctpo EN LA FECHA PREVtsrA, 5E PoDRÁ DIFERIR slN MoDlFlcAR Et PLAzo
pAcrADo EN LA cLAúsu[A TERCERA, PARA cuyo EFEcro o¡g¡RA suscRlgtRsE ENTRE LAs PARTES DEt

CONVENIO DE DIFERIMIENTO RESPECTIVO, Et QUE COI,¡TEI.¡DRA LAs NUEVAS ITCHAS DE INICIACIÓN Y

coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL OTORGAMIENTO V ¡¡r¡ORTIZNCIÓN DEL ANTICIPO, QU¡O¡NA¡¡ SUJETOS A LOS PROCEDIMIENT

sEñAtADos EN rA tEy DE oBRAs PúBLtcAs Y sus sERVlclos DEL IsrADo DE GUERRERo, EL REGLAME

DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs Y DEMAS otsPoslcloNEs LEGALES APLICABLES A LA MATERIA.

LA DTRECOóN pODRÁ pRACnCAR REVTSTONES Y AUDITORIAS EN CUALQUIER TIEMPO PARA COMPROBAR

LA CoRRECTA ApLtcACtóN DEL ANTtClPo. PARA TAL EFEcTO, EL coNfRATISTA sE oBLIGA A DAR A tA
DtRECctóN LAS FACTLTDADES NECESARIAs Y AcREDITAR FEHACIENTEMENTE LA APLlcAclÓN DEL MlsMo,

EXHIBIENDO I.AS FACTU R,{S DE TOS PAGOS EIECTUADOS A SUS PROVEEDORTS DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUccróN Y EQUtPo DE lNsrAtAclÓN PERMANENTE.

EL CONfRATTSTA sE oBLtGA A ExHlBlR DENTRO DE ros gO Of¡s HABILES SIGUIENTES A LA FTCHA DE

$

CARGO A CADA UNA DE tAS EÍIMACIONES QUE SEAN FORMUTADAS POR LOS TRABAJOS

EL FALTANTE poR AMoRTIZAR DEBERA UQUIDARsE ¡tr¡ Ll Úrttue rsr¡¡r¡¡clÓt'1.

r-A DrREccróN, EN su cAso, EFEcTUARA LAs REsPEcrlvAs DEDUccloNEs AL FoRMULA

EsTlMActóN.

fADOS.

LA UL

pARA GARANTTZAR LA coRREcrA INVERSóN, ExAcrA AMoRrtz,eclÓt'¡ v ¡t'l su cA§o, DEVoLU N DEL

ANTICIPO, EL coNfRATtsrA" DENTRo DE Los clNco DlAs NATURALES SIGUIENTES A tA FECHA E

RECIBA COprA DEL FArro DE ADJUD|CACIÓN DEL coNTRATo, o¡stRÁ pn¡sr¡¡taR A FAVoR Y

stttSrtCC¡óN Ot l-l OIReCOÓ¡¡, PóLlzA DE FIANZA POR LATOTATIDAD 0EL ANTICIPO A CONCEDER MAs

r.v.A., oroRcADA PoR tNsrtruclóN DE FlANzAs DTBIDAMENTE AUfoRlzADA.

tA FALTA DE rxHtetClóN oPORTUNA DE LA FIANZA O sU PRESENTACIÓN EN TERMINoS DIFERENTES A

ros neUÍ ¡sr¡sLeCtDos, ACARREARAN luroulÁrlcevlttnt Et AfRAso EN tA FEcHA 0E ENTRTGA DEL

ANTtCtpO y EN TAL ¡VrttO nO SrRÁ pROCEDENTE Et OTORGAMIENTO DEL CONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANÍES ALUDTDO poR Lo TANTo Et CoNTRATISTA DEBERÁ lNlclAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABI"ECIDA

EN tA CLAúSULATERCERA DE EsrE coNTRATo.
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HABER REcrBrDo EL ANTtctPo, LA coRREcrA APLlcAclÓN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A

otntcclót¡ r¡ oocuurrurnclóN Y FAcruRAs QUE Lo AcREDlrE.

ELANTICIPO DEBERA SERTOTALMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES CON
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOS I 2o25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

EN ELSUPUESTO DE QUE Et CONTRATISTA, DESTINE Et IMPORTE OELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOs

coNsrGNADos tN EsrA cLAúsuLA, LA DrREcoóN PoDRA oPTAR PoR ExlGlR DE INMEDIATo A E[
CoNTRATISTA, LA DEVoTUcIÓN DEL ANTICIPO Y SU5 ACCESORIOS Y, ADEMAS, OPTAR POR LA RESCISÉN

ADMINISfRAÍIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE TSTABLECE EN tA
cLAúsuLA vtGÉsrMA.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUsAs QUE tE SEAN

rMpurABLEs, o sr ro DEsINA A FtNEs DtsrtrTos DE Los PAcrADos PAGARA A ta DlREcclóN GASTos

FrNANctERos coNFoRME A UNA TASA QUE SERA TGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE lNGREsos 0E

LA FEDERAC|óN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉolTos FlscALEs. Los GAsros

FrNANcrERos sE cALcuLARÁN soBRt EL sALoo No AMoRTIzADo Y sE CoMPUTARÁN PoR DÍAs

NATURALES oEsDE euE sE vENcú EL PLAzo EsrABLEclDo rru L¡ cuÚsuL¡ TERcERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA LA FECHA tN QUE sE PoNGA su IMPoRTE EFECTMAMENTE A DlsPoslclÓN oE tA
DrREccróN.

LA póLrzA DE FTANZA DELANTtCtPo, QUE GARANTICE l-A CORRECTA INVERSIÓN Y rncre aUORtlz¡ctÓr.¡
y EN su cAso, oEvotuctóN DEL ANTtctPo oegrnÁ cotnrrurR [As SIGUIENTES DEcLARAcIoNES

EXPRESAS QUE:

s€ OTORGA DE CONFORMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y sus sERVlClOs

DEL ESTADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAs PtiBUcAs Y DEMAS DlsPoslClONEs

ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FTANZA sE oroRoe t¡l ros tÉRtr¿ll,¡os DEt PRESENIE coNTRATo.

LA FTANZA GARANTTZARÁ LOS ACCESORIOS EN EL CASO DE QUE EtANTICIPO NO sEA AMORTIZADO TOTAL

o PARCTALMENTE o INVERT|Do EN FINES DlsrlNTos DE Los sEÑA[ADos EN EL coNTRATo.

LA FIANZA CONTTNUARA Vrcrttr r¡¡ rl CASO DE QUE SE OfORGUE PRÓRROGA O ESPERA gTORGADA At

t

\

a)

b)

c)

d)
DEUDoR pARA Et cuMPttMlENTo DE LAs oBLlGAcloNEs QUE sE AFIANZAN AÚN cuANDo

soLrcrrADAs o AUToRtzADAs ExTEMPoRÁNEAME NTE.

C) PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXP

EscRtro DE LA DlREcctóN QUE LA PRoDUCIRÁ cuANDo [L IMPoRTE DEt ANflclPo H

AMORTIZADO O DEVUETTO EN SU TOTATIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORI

LA tNSTtTUctóN AF|ANZADoRA ActPTA EXPRESAMENTE to PRECEPÍUADO EN Los ARTfcULos 93, 94 Y

118 OE tA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA E[

CoNsENTtMtENTo A eUE SE HACE REFTRENCIA tN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN qUE LOS TRAMJOS OBJETO DEt PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULACTóN DE EsrtMAcloNEs quE ABARCARÁN PERloDos DE 30 DlAs

NATURALES, LAS eUE sERAN PREsENTADAS PoR EL coNfRATlsTA A LA RESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN

DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HABILES 5IGUIENTES AL TÉRMINO DET PERIODO CORRESPONOIENTE'

stDo

f)

SAYPO
A SIDO
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TA TIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR [A CORRECTA INVERSIÓN Y AMORTIZACIóN DEL ANTICIPO, SE

CANCETARA CUANDO EL CONTRATISTA, HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, PREVIA

AUTORIZACIóN ESCRIÍA DE LA DIRECCIÓN, EN Et CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO HAYA DEVUELTO EL

SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO EN LA FECHA sEÑALADA EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIE NTE, SE HARA EFECTIVA LA FIANZA.

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs rúrgl¡cAs

LA REsTDENcTA DE rA DrREcclóN REVISARA y EN su cAso, AUToRtzARA LA EsftMActóN DENTRo DE tos
DtEz DfAs HABILEs STGUTENTEs A LA FEcHA EN euE DtcHA EsrtMActóN sE PRESENIE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRE5ENTADAS EN Et fÉRMtNo ANfEs 5EñALADo, sE

INCoRPoRARAN EN IAs SIGUIENTES ESTIMACIoNES.

PARA TALES EFEcros, EL coNTRATtsfA REctBtRA DE tA DtREcctóN EL PAGo rorAL QUE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO E'ECUTADO CONFORME AT

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD,

EN EL supuEsro DE euE suRlAN D|FERENCIAS rÉcNtcas o ¡¡ut¡ÉRtc¡s, tAs PARTES TENDRAN clNco
ofes ¡¡rtuRalrs coNTADos A pARTtR DEL vENctMlENTo DEL Pl-Azo sEñA[ADo p¡R¡ L¡ R¡vtstÓt'¡,
pARA coNcrLIAR DtcHAs DTFER[NcrAs Y EN su cAso, AUToRIZAR Le ¡stlueclÓt'¡ GoRRESPoNDIENTE;

DE No sER posrBrE coNcrLIAR ToDAs r-As DtFERENclAs, LAs PENDIENTES oEBERAN RESoLVERSE E

tNcoRpoRAR5E EN LA sTGUTENTE EsflMActóN.

LA AUToRrzAcróN DE LAs EsnMAcroNEs sE HARA PoR coNDUCTo DE LA RESIDENcIA DESIGNADA PoR

rA DtREcoóN PARA TAL EtEcro. [A FECHA DE RECEPC|ÓN DE LAs EsrlMAcloNEs DEBERA ASENTARSE

EN LAs pRoptAs EsflMActoNEs y EN LA BlTAcoRA DE oBRA.

rA DtREccróN cuBRtRA A EL coNTRATtsrA EL IMPoRTE DE sus EsrlMAcloNEs DENTRo DE uN PtAzo
No MAYoR DE VEINTE DfAs NATURALES CONTADOS A PARTIR DE TA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUToRTzADAs poR pARTE DE LA REsIDENctA DE suPERVlslÓN DE oBRA.

EL coNTRATtstA AcEprA A LA DrREcctóN, AL REALIZAR EL PAGo DE LAs EsrlMAcloNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMTDAD co¡¡ rL enrÍcuLo 191 DE tA LEY FEDERAL DE DEREcHoS Lo SIGUIENTE: DEREcHoS PoR

rNspEcctóN DE rA SECRETARIA DE LA coNTRALoRIA Y DESARRoLLo ADMlNlsrRATlvo: 0.@s% (clNco
aL MrrrAR).
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PACOS DE ESTIMACIONES Y DE A'USTE DE COSTOS TA

DrREcctóN A soltctruo DEL coNTRATtsrA, PAGARÁ GAsros FlNANcltRos coNFoRME A UNA TASA

eur srRA TGUAL A rA ESTABLEC|DA EN LA LEY DE lNGREsos ot L¡ reorR¡clÓn PARA Los cAsos DE

pRóRRoGA pARA Et pAGo DE cRÉD[os FlscALEs. Los REcARGoS sE cALcul-ARÁN soBRÉ

cANTtDADEs FALfANTES DE PAGO EN cADA CASO Y SE cOtr¡pUteRAH POR DlAs cALENDARIO DEsDE LA

FECHA EN euE DEB|ó EFEcTuARsE EL PAGo HAsrA LA FECHA EN QUE LA olREcoÓN PoNGA

EFEcflvAMENTE LAs cANTtDADES A otsposlctÓl DE EL coNTRATlsfA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNrRATlsrA RECIBA PAGos EN ExcEso, DEBERA REI RALA
DtREcctóN LAs cANTIDADES PAGADAS EN Exctso, ADlcloNANDo Los INTERESES coRRE NTES,

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ O oS I 2O2S

V
\

N

sÉPTrMA. -

coNFoRME A UNATASA euE sERÁ TGUAL A tA EsrABl-EcloA EN tA LEY DE lNGREsos DE LA EDE RA o
PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉD[os FlscAl-ES; tos RECARGoS sE tCU LA

soBRE cANTIDADEs pAGADAs EN ExcEso EN CADA cASo Y sE coMPUTARÁN poR oÍ¡s NDARIO

OESDE LA IECHA EN QUE Et CONTRATISTA PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSI NDE

LA DIRECCION.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUt tA DTRECOÓN CUBRIRÁ tOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SERÁ EN LAs oFtctNAs DE tA DtREcoÓN DE OBRAS PUBLlcAs, UBICADo EN tA CALLE PRINCIPAI s/N,

LOCATIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO COí{STIfUCIONAL DEL

lvtu¡¡tctpto ñuu savt, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: EL CONTRATTSTA SE OBttGA A CONSIRUIR EN LA FORMA, TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS

PREV|STOS pOR LA LEy DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 266, EL

REGLAMENTO DE LA LEY Dt OBRAS PÚBL|CA5, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 10p/6 DEI-

ANTtctpo euE LE sEA oroRGADo PoR tA DlREcclÓN tvl¡s rl t.v.a., ¡o¡tlÁs ot urue rtlnz¡ p¡n¡
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO

PERIODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs rúrgr.rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo5 I 2oZS

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL lOE,( [DIE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DE su pRoposrcróN, cuyA CANT|DAD ASC|ENDE A S 59,001.95 (ctNcuENTA Y NUEVE MtL uN PEsos

95/1m M.N,), TNcLUyENDo EL t.v.A., MtsMA eu¡ rsrena vtGENTE DURANTE L¡ t.ltcuctÓ¡l ot Los

TRABAios, DtcHAs HANzAs sE rxHrgrRAN DENTRo DE Los ctNco DÍAs NATURALES stcutENTES EN QUE

EL coNTRATtsrA REctBA coptA DEL FAr-r-o or ro¡uotcac¡óru.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCT MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABITIOAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE ¡ l-¡ Rrcrpctót'¡ DE Los fRABAJos, EL coNTRATlsrA, I su rrrcctÓt'¡,
PRESENTARÁ FtANzA poR EL 1096 (DtEz PoR ctENTo) DEt MoNTo rorAL EJERcloo MAS l.V.A.;
pREsENfAR UNA CARTA DE cRÉD[o |RREVoCABLE PoR EL EQUIVALENTE AL clNco PoR clENTo DtL

MoNTo rorAL EJERctDo MAs l.v.A,, o BlÉN, APoRTAR REcuRsos LlQutoos PoR UNA CANTIDAD

EQUIVATENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO MAS I.V.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNsITUtDos PARA ELLo, Los REcuRsos APoRTADos tN FlDElcoMlsos DEBERAN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA TUA, AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIO§ OCULTOS, TENDRAN QUE

sER EMtÍDAs EN póuzA tNDEPENDtENTES.

sr EL coNTRATrsrA No pREsENTA tAs GARANTIAs EN tA FoRMA v tÉnulr'¡os ASENTADoS EN EsrA

crAúsuLA, tA DrREcoóN poDRA DETERMTNAR LA REsclsóN ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo.

rA póLrzA DE FtANzA euE GARANT|CE EL cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo oEBERÁ coNTENER LAs

SIGUIENTES DTCI.ARACIONES TXPRESAS QU E:

a) sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEclDo EN l-A LEY DE oBRAs PÚBtlcAs Y sus sERvlclo

b)

DEL EsrADo oE GUERRERo Ne 255, El- REGTAMENTo DE l-A [rY DE oBRAs PÚBLlcAs Y oEMAs

DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS DE I.A MATERIA

tA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE co¡frRATo.

LA FTANZA coNTtNUaRA vtCtt'¡tr EN EL CASO DE QUE SE OToRGUE pRÓnRoe¡ O ESPERA Al- DEUDoRc)
PARA EI CUMPTIMIENTO DE TAS OBTIGACIONES QUE SE AFIANZAN,

soLrcrfADAs o AUToRtzADAs ETTEMPoRANEAMEt'rrE.

AúN cuANDo HAYAN stDo

d)

e)

RESPONSABITIDADES DE PARTE DEL CONTRATANfE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA sER cANcEtADA tA FtANzA SERA REQUlslro lNDlsPENsABlf tA CoNFoRMIDAD

EscRrro DE LA DtREcoóN QUE LA PRoDUcIRA cuANDo Et IMPoRTE DEL ANTlcl

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU

DERIVEN DEL CONTRATO.

PRE POR

HAYA

O QUE

0sIEtCoNTRATISTANoREINTEGRAELSALDoPoRAMoRTIZARDENTRoDEI'PLAzoESTA
cugRlRA ¡ tA DtREcctóN Los INTEREsES QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DIsPosIcIÓN DE ESTA ÚLTMA tos SATDO5 PENDIENTES DE CUBRIR.

NOVENA. -
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CONTRATO INfUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN COI'ITRATO INTUITU PERSONAE, EL

CoNTRATISTA I,¡o pooRÁ CEOER EN NINGÚN CASO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y

OBLIGACTONES DERTVADOS DEL MISMO PARA [A RtALIZACIÓN DE t-AS OBRAS A OTRAS PE RSONAS FlSlCAS

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTURAS o CoNTRARECIBoS QUE 5E GENEREN EN Los TERMINoS DEt PRESENTE CONTRATo,

DEBTENDO CUMPLTR PARA ELLO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTASTICEN EN tA

srcurtt'lt¡ ct¡ÚsuLA.

TAMPOCO pODRÁ EL CONTRATTSTA SUBCONTRATAR r¡ UgCUCtÓt't DE LA OBRA O PARTE DE LA MISMA.

LA FTANZA coNTtNUARA EN VtGoR EN CASO DE QUE st DETECTEN DEFECTOS Dt CONSTRUCCIÓN o
RESPONSABITIDADES DERIVADAS DEt CONTRATO, HA'TA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

d
§
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

!
MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
prnnccróN DE oBRAs púrgr.rcas

cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: Et coNTRATtsrA poDRÁcEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBtENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avtso pREVro, ExpREso y poR EscRrro A rA DtREcoóN EN EL euE ExpREsE su rr.¡ft¡¡cróru DE CEDER

Tooos o pARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avrso euE leuí sr ur¡lcror.n orerRÁ o¡Rse
cuANoo MENos coN TRETNTA DÍAs NAfuRArEs DE ANT|opAclóN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE ros DEREcHos euE SERAN MATERTA DE tA FUTURA cEstóN, EN Éstr lvtso DEBERAGI
DECTARAR EL CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON N
ANTERToR|DAD orRA cEsróN DE DERECHoS o Acro JURÍDtco euE sE TRADUZCA EN cEstóN A FAVoR I
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENtR LA coNFoRMroAD pREvtA, ExpREsA y PoR EscRtro DE LA DlREcclóN REsPEcro DEt Avlso
DEL PUNTO ANTERIOR.

¡rottnc¡crót'r pREFERENTEMENTT A TRAvÉs DE coRREDoR o NorARlo PúBLlco DE tA cosrlruclÓN
DE tA cEsróN DE DEREcHos cELEBRADA, EN tA QUE sE tNDtcA cLARAMENTE EL NúMERo, FEcHA Y

OBIETO DELCONTRATO FUENTE, LAS FACTU RAS Y EN SU CAsO, CONTRARECIBO5 MATERIA D¡ T¡ CTSIÓru,

AsÍ coMo EL tMpoRTE y rA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL |MPoRTE TorAL DE LA cEslÓN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABIE QUE SE

REeutERA, A rurcro DE u orn¡ccró¡¡, pARA euE eUEDE PLENAMENTE tDENTlFlcADo EL cRÉD[o
CEDIDO,

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NortttcActóN A TRAvÉs Dtt coRREDoR o t{orento pÚsLlco, Esre

DEBERÁ HACERSE EN FoRMA INDUB|TABLE coN ELAcusE DE REclBo CoRRESPoNDIENTE PoR PARTE DE

¡.e o¡Recoó¡¡, e rrN DE euE eUEDE coNsrANctA |NoUETABLE DE QUE sE CUMPUÓ coN Et- REQUlSlro

eur ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBttcAs Y sERvtctos RELAcloNADos coN [As MlsMAs slN PER Ulclo

DE euE sAftstAGAN Los DEMAS REeutstros sEñALADos EN EL PARRAFo ANTERIoR.

LA NorFtcActóN o, EN su cAso, Et Avtso DE LA cEstÓN soBRE Los DEREcHos DE coBRo, DEBERA sER

HECHA A rA DtREcclóN, DENTRo DE tos TREINTA oÍs ¡¡atumrts SIGUIENTES A tA ctLEBRAclÓN DEt

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O

ruRfDrco cuyo oBlETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE EtlÁs E[ cosRo DE tAs tAcruRAs Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

LA DrREccróN TENDRÁ FAcutrAD PARA REsclNDlR ADMINISTRATIVAMENTE Y slN N DAD DE

ERE DE

PE

CONTRATO: NESAVI/ TAISMUN/OOS I 2o25

DECIMA. -

DEcLARAcTóN JUDtctAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NorltlcADA r¡ crslÓu oe

COBRO QUE COMPRENOA, ESTO§ SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER O

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL DEt DERECHO; CUANDO OTSPUÉS OT SER COBRADAS LAs RA5

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRAIISTA EN UN CO OD
crsró¡.1 o¡ DEREcHos, o cuAreutER orRo Acro ¡uRíotco Qur TtnGA coMo coNsEcuENclA

CONfERTR LOS DERECHOS DE CoBRO DE "Et CONTRATISTA" A LOS CRÉDITOS GENERADOS CONFORME A

EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBR¡ otc¡los cRÉoros.

tA D|RECOóN y EL coi¡TRATtsTA CONVIENEN EN QUt, EN CAso DE RESC|S|óN DE ESTE CONTRAfO, Los

CRÉDITOS A FAVoR DE TERCERoS ÍENDRAN tA SIGUIENTE RELACIÓN U oRDEN DE PREFERENCIA EN sU

PAGO:

cRÉDITos A FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE Et CONTRATISÍA.

cRÉDtros FrscALEs EN Los rÉRMtNos ott cÓolco rtscnl oe u rtotRlctÓr'¡.
CRED|TOS A TAVOR DE LA DtRECctóN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRO DE ÉSTos, Los QUE RESULTEN

DE LA FALfA DE AMoRT|ZAC|óN DEL ANTICIPo QUE sE HAYA oTORGADO A EL CoNTRATISTA A CUEI{TA

DE ESTE CONTRATO.

OTROS CRED|TOS A FAVOR DE fERCERos, DtSTlNTos A LOS REFERIDOS A tos lNClSos ANTERIoRES.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornpccróN DE oBRAs rfrgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo5 I 2o25

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIO5 UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRAÍO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o Rroucctó¡¡ DE tos cosros EN Los

sERvrcros AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, SUJETANDoSE A

'REV|5AR CADA uNo D[ Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL AtusrE "tN Los rERMlNos Y

PROCEDIMIE NTOS SIGUIENTES:

Los AJUsfEs sE CALCULARÁN A PARTIR OE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O

DECREMENTO EN EL COSTO DE tOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcucóN pAcrADo EN Et coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo Er ATRAso sEA poR cAUsA TMPUTABI-E A EL coNfRATlsrA, pnoc¡orRÁ ¡t- ltusrE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORMT At
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los TNcREMENTos o DEcREMENTos DE tos cosros DE Los lNsuMos, s¡RÁtrl cercuuoos coN BAsE

EN Los RELATrvos o E[ fNDtcE eut DETERMTNE tr s¡Hco ot túÉx¡co.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBLtcADos PoR Et BANco DE MÉxlco, tA DlREcclÓN PRoCEDERA A cALcuLARLos

CONIORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

ExPTDA EL PRoPro BANco DE MÉxlco.
Los pREctos DEL coNfRATo PERMANECERÁN FUos HAsrA t-¡ t¡RtvttneclÓH DE Los TRABAJoS

coNTRATADos. Et- AJUSTE sE APLICARA A Los cosros DlRECTos, CoNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTITIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO

pOR FINANCIAMIENTO TSTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES Dt LA TASA DE INTERES PROPUESTA Y A LOs

OeL¡ÁS U¡lE¡tvttt I'¡TOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO.

DEL

DÉoMA
PRIMERA..

EL AJUSTE DE COSfOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS EjECUTADOS CONFORME A

EsrMAcloNEs coRREsPoNDtENTE5, DEBERÁ cuBRlRsE PoR PARTE DE tA DlREcclÓN, A soLlclruD

CONTRAT¡5fA, ¡ t¡As T¡ROAR DENTRO DE Lgs TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE LA DrREcctóN REsuEt-vA PoR EscRtro Et AUMENTo o REDUcclÓN REsPECrlvo.

DECIMA
SEGUNDA.. INCUMPLIMIENTO DE PAGO§: REFIRIÉNDOsE AL ARTICU LO 55 DE TA LEY DE OBRAS P LICAS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, E CASO D

INCUMPLIMIENTO EN I.OS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE CO5TOS, tA DI ONA
solrctfuD Dt Et coNTRATtsle, ora¡RÁ PAGAR GAsros FlNANclERos coNFoRME A UNA QUE

stRA rcu¡re Le ¡srABLEctDA PoR LA tEY DE lNGRESos DE LA FEDERACIÓN EN Los cAsos DE PRÓR
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PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS F|SCAIES. DICHOS GASTOS 5E C¡I-CU LlRÁf'¡ SOBRE LAS CANTIDADES NO

PAGADAS y sE coMpumRÁt¡ poR of¡s cAtENDARIo DEsDt Qu¡ vruclÓ el puzo, HAsfA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECflVAMENTE LAs CANTIDADES A DlsPoslclÓN DE El- coNTRATlsrA'

rR¡tÁt¡Oosr DE pAcos EN EXCEso QUE HAYA RECIBIDo EL CONTRATISTA, Ésrr o¡SrRA REINÍEGRAR

tAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOs INTERESTS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

r¡S¡ eu¡ SeRÁ ICuALA LA ESTABLECIDA PoR tA LEY DE lNGREsos DE LA FEDERACIÓN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los CRED|ToS FISCALES. tos CARGOS st CALCULARAN soBRE LAs CANTIoADES

pAGADAS EN EXCESO tN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAs CALENDARIOS DESDE LA FECHA DE

PAGO HASTA tA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A fAVOR DE tA
ornecqó¡¡.
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PERTODO 2024 -2027
prnrccróN DE oBRAs púrgl,¡cas

DECIMA
fERCERA.. REPRESENTAÍ\¡fE DE I.AS PARTES: EN BASE AL ANTíCUIO 53 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

púBucAs y sus sERvrclos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, PoR 5u PARTE EL coNTRATlsrA
DE§IGNARA LA SUPERINTENDENCIA D¡ COI.ISTRUCCIÓITI DE OBRA DEBIENDO ESTAR UBICADA EN EL SITIO

Dt REALtzAcróN DE Los rn¡sAJos, AsfcoMo roMAR LAs DEctstoNEs QUE 5E REQUTERAN EN ToDo to
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTT SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA A[ tNG. NARMY DTEGUEZ pRUDENcto, REG|STRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNtco EN EL

pAoRóN DE coNTRATrsfAs DE tsrE MuNrcrpro, coN NúMtRo DE cEDUtA PRoFECIoNAL 8!142613;
qurEN r¡NoRÁ FAcULTADES prRe oíR v REctBtR ToDA cLAsE DE NorlFlcAcloNEs RELAcIoNADAS coN
LOS TRABAIOS,

LA DtREccróN, sE RESERVA EL DERECHo ot su ¡ctpreclÓN Y Lo PoDRÁ EJERCER EN CUALQUIER

MOMENTO.
poR su pARTE ra otntcctótr¡ EN ApEGo A Lo DtsPUEsro poR ros eRÍculos 53 DE LA LEY 0E oBRAs
púBucAs y sus sERvlctos RELAooNADos coN t-As MlsMAs v rl nntÍcu t-o 64 DE LA LEY DE oBRAs
púBucAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ns 2eo Y rL entÍculo 112 DEL REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sERvrctos RELActoNADos coN tAs MlsMAs, DESIGNA PARA Los TRABAJoS

or supEnvrstó¡¡ DtREctA EN LA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING, RO[X)$O ESPIRITU JACINTO, EN CATIDAD OE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉouu pnoreooNAL 944224; coN LAs FUNcloNEs, FAcutrADEs Y

oBUGACToNES MENCToNADAS EN EL ARTícut-o 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚsllcAs v

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

DECIMA
cuARTA. . RECEPCIÓN DE Los TRABAJoS: tA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJO5 YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZA

coNFoRMT A To ESTABLECIDO EN IA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON I.AS

MrsMAs y EL REGTAMENTo DE tA tEY DE oBRAs PÚBtlcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUE Los

MtsMos pREVEN, REsERVANDOSE tA DtRECCIÓN EL DERECHo DE RECLAMAR PoRTRABAJOS FAITANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TALEs EFEcros EL PRocEDtMtENTo DE REcEPclÓN st SUJEfARA A Lo SIGUIENTE

a) Et CONTRAISÍA CO¡vlUru lceRÁ pOR tSCRtfO A tA DlREcqÓN LA TERMINACIÓN DE Los f RABAJOS QU E

Lt FUERoN ENcoMENDAoos, Éstl vrnlrlc¡RÁ QUE Los TRABAJoS EsTÉN DEBIDAMENTE coNcLUlDos

DENfRo DE uN pLAzo No MAyoR A Los QUtNcE DfAs NATuRAlrs SIGUIENTES A LA NorlF ctoN

u NA vEz eu E LA DtREcctóN HAYA coNsrATADo LA TERMINACIÓN DE Los rRABAJos, P A SU

REcEpcróN DENTRo DE Los TREINTA oÍps ruetuReLrs SIGUIENT[s, suscRlBlENoo u

ENTREGA y REcEpoóN" EN tA QUE coNsrE EsrE HEcHo, tA cuAL CoNTE.NDRÁ coMo
REaursrros euE coNstGNEN ELARTícuLo 166 DEL REGtAMEltro DE tA tEY oE oBRAS PÚBLl

b) TRATÁNDOSE DE RECEPC|óN PARC|AL, CUANDO A JUICIO DE tA DIRECC|ÓN EXISTAN PARTES DE tA OBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMTNADAS Y CADA uNA DE EtLAs urlLlzABLE ¡t'¡ uzÓt'¡ o¡ l-¡s

CnmCrrRíSlcS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SE

pooRA¡r Rr¡uzrn REcEPcloNEs PARcIALES.

UNA VEZ CoNcLUtDA LA 6BRA, NO oBsfANTE, sU RECEP6IÓN ¡ORMAI- EL g9NTRATISTA QUSO¡RA

oBUGADO A RESPONDER DE LOs DEFECTOS QUE RESUTTEN EN LA MISMA DE tOS VlClOS OCUI-TOS Y DE

cUAt-eUtER oTRA RESPONSABTLTDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINoS SEÑALADOS EN EL

CONTRATO y EN EL CóD|GO Clvtt PARA EL DISTRITO FEDERAL EN l¡lrtRte COUÚ¡I Y EN TODA tA

REPúBLrcA EN MAf ERtA FEDERAL

!

e
É.

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ OoS I 2o25
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PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPIIMIENTO DE tAS OBTIGACIONES A QUE

sE REflERE EL PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAjos EL coNTRATtsrA
DEBERA coNsftrutR rA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAúsuLA ocfAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

RELACIONES LASORALES: Et CONTRATISTA COMO EMPRISARIO Y PATRÓN DEI PERSONAL QUE OCUPA

coN Morvo DE Los rRABAios MATERTA DE EsrE coNTRATo, s¡RÁ ¡t- Útrttco RESPoNSABLE DE tAs

OBTIGACIONES DERIVADAS DE tAS DISPOSICIONES TEGALES EN MATERIA DELÍRABAJO Y DE SEGURIDAD

socrAl y DEMAs oRDENAM|ENToS APLtcABt-Es. Et coNTRATlsrA CoNVIENE PoR Lo MlsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE (A DIR¡ccrótt, DERtvADAS DEL PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISÍA: €1" coNTRATlsfA sE OBLIGA A QUE tOS MATERIALtS Y EL EQUIPo

QUE UTILICE EN LOs TRABAJOS OUETO OE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEcrDAs pARA LA RELAc¡óN DE LA oBRA QUE sE EFEctuE A sATlSFAcclÓN or u olnecoÓ¡¡, esf

COMO A RESPONDER POR 5U CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS Y V¡CIOS OCULTOS DE LA MISMAY DE

Los DAños y pERJurcros QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE su PARTE o DE sus

TRABAJADoRE5 LLEGASEN A CAUSAR A tA DTRECOóN o ATERCERoS, EN CUYO CASO sE HARA EFECTIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOfAL DE LA MIsMA.

pENAs cONVENCTONALES: A FtN DE VERIFICAR sl EL CONTRATISTA tsrÁ u¡cUte¡¡Oo LAs oBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONIRATO CONFORME At PROGRAMA Y MONfOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

LA DtREcoóN coMpARARÁ pERtóDtcAMENTE EL AVANCE t IMPoRTE DE Los TRABAJoS ElEcurAD

coN LoS eUE DEBTERON REAUZAR EN tos TÉRMINOS DE DICHo PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo LA coMPARAclÓN, RESULTARE tA oBRA MAL EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRÁ

POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsEcuENctA DE tA coMPARAclóN MENcloN¡ol rH tL pÁnRlro ANTERI

DE LA oBRA REATMENTE EJECuTADA REsul-TA MENoR DE tA QUE DEBIÓ REALIZARSE,

r¡ruoRÁ ¡r ctNco poR ctENTo DE LAs DIFERENCIAS DE DlcHos lMPoRTEs, MULTIPLICA

NÚMERo DE MESES ÍRANSCURRIDOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS A LA IECHA DE REVIS

Lo rANTo, sE tFEcruARA MENsuAtMENTE tA RETENCIÓN o DEVoLUCÚN QUE coRRESPoNDA A Fl

euE rA RETENCTóN TorAL sEA LA lNDlcADA.

sl DE ACUERDo coN LO sEñALADO ANTERIORMENTE AL EFECTUARSE Ll colr¡peRlctÓH DEL ÚLTIMO

MES DEL PROCRAMA DE OBRA EJECUÍADA PROCEDE HACER ATGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

aprrcARÁ rr'¡ BENEFICIO DE tA DlREcqÓN, A mULo DE PENA CONvENcIoNAL PoR EL SIMPIE RETRASO

EN EL CUMPL|M|ENTO DE LAS OBL|GACIONES DEt coNTnATlSre" sl ÉStt No CONCLUYE LA oBRA EN tA

FECHA SEñALADA, Ast MtsMo, coMo PENA coNVENcloNAL o¡g¡nÁ cueRlR a n olnecc¡Ó¡¡ u
CANÍIDAD DEL DIEZ POR CIENÍO SOBRE EL MONTO DE tA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

RTE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOS I 2O2S

DEctMA

au1¡¡ra,

DECIMA
SEXTA..

oÉcrua
SEPTIMA..

SPORE

EL I

DIRECC

POR
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QUEDARAN A sALVo Los DERECHoS DE LA DtRECctóN PARA ExtGtR E[ PAGo DE LAs cANftoAoEs No
cuBrERTAs DE LA tNDtMNtzActóN euE A su JUrcto coRREsPoNDA, UNAVEz QUE sE HAGAN EFEctlvAs

rAs cARANTfAs coNsfrrutDAs, coNFoRME A Los ARTÍcuLos 59 Y 77 DE LA LtY oE ogRes pÚgllc¡s v
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.
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CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTRIGUEN EN EL

ptAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo cAsro euE ta DtREcoóN rrrctú¡ pon

supERVrstóN ExcEDENTE y sERvrctos DE Apoyo A LA oBRA, 5ERAN coN cARGo A EL coNTRATtsrA. EL

¡TVIPORTT O¡ ÉSTOS sERÁ OEDUCIDO DE IOS PAGOS QUE LA DIRECOÓN DEBE HACER A EL CONTRATISTA.

TNDEpENDTENTEMENTE DEr pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALEs EsPEctHcADAs EN t-os pÁnRnros

ANTERIoRES, tA DtREcoóN poonÁ rxrcrR rr cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o REsctNDtRto. PARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso r-A ApLrcActóN DE tAs sANctoNEs ESÍ|PULADAS No 5E

rouenÁr'¡ EN CUENTA tAs DEMoRAS MoIVADAS PoR cASo FoRTUtro o cAUsA DE FUERzA MAYoR o
cuALeurER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNfRAftsrA, EN TAt EVENTo, tA oln¡cclóru n¡RÁ ¡L
PROGRAMA tAS MODIFICACIONES QUE A 5U JUICIO PROCTDAN.

PARA Et cAso DE euE rA DtREcctóN, coN ApoYo EN Lo EsrABLEctDo PoR LA LEY DE oBRas pÚgLlces

y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAS

DISPO5ICIONE5 ADMINISTRATIVAS APLICABI."ES, OPTASE POR RESCINDIR ET CONTRATO POR CAUSA

tMpurABLE A EL coNTRATtsrA pRocEDERÁ A HAcER ErtcrtvAs LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EFECruADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASÍA IN
TANTo sE oroRGUE EL FtNteutro coRREspoNDtENTE, EL euE sE HARA DENTRo DE Los TREINTA DíAs

NATURALEs stGUtENTES A tA FECHA DE NortttcAcóN DE LA REsclSlÓN.

LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE LAS RE§PONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXISTIR.

No poDRAN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTU¡Tos o DE FUERZA MAYoR tos RETRASoS EN tA
EJEcucróN DE oBRAoRtGtNADos poR LAs coNDlcloNEs cLllu¡rolÓctcas ¡loRMAIEs DE LAzoNA. EN

EL cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN Et PLAzo DE TNTREGA DE LA oBRA, sóLo sE ApuclRÁn coMo PEN

coNVENctoNAt coMo MÁxtMo, Et tMpoRTE DE LA GARANTIA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo.

susp¡¡¡stó¡¡ TEMpoRAL o r¡n¡tt¡¡aoó¡¡ ANTIcIPADA DEt coNTRATo: lA DlREcclÓN PoDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE tA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsTlFtcADAs o RAZoNES DE TNTERÉS cENERAt, SlN QUE ELLo IMPLIQUE su rERMlNAclÓN

DEFtNrlvA. pARA TAL EFEcro LA oln¡ccló¡ EMlrlRÁ uN coMUNlcADo A "EL coNTRATlsfA", EN

euE sE ExpREsEN t-os Moflvos y JusrltlcActoNEs DE LA susPENslÓN TEMPoRAL, A5ícoMo LA FEc

pREvrsfA pARA tA REANUDAcóN DE tos rRABAJos.

EL PRESENTE coNTRAÍO PODRÁ CONTINUAR PROOUCIENDO TODOS 5US EFECIOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAyAN oEsApAREcrDo LAs cAUsAs QUE MorlvARoN tA susPENslÓN

cuANDo coNCURRAN RAzoNEs DE TNTERÉs GENE RAt QUE DÉN oRIGEN A LA TERtvltl'¡¡ctÓtl

DE ÉsrE coNTRATo r-A DrREcoóN lo uorlrlc¡RÁ PoR EscRlro A EL coNTRATlsrA Y tE P

TRABAToS EJEcurADos, Así coMo Los GAsros No REcuPERABtEs, sltMPRE QUE É

RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMPRoBADos Y 5E REtAcIoNEN DIRECTAMENTE co
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATrsrA PoDRA SUSPENDER LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpOStBtUTE rA CONT|NUACúN DE Los TRABAJOS PoR CASO FoRTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADA§ POR EL

coNTRATtsrA y QUE |MPIDAN tA EJEcuclÓN DE DlcHos TRABAJoS

EN EsrE supuEsro, st EL cof{TRATtsrA oPTA PoR LA TERMINACIóN ANTICIPADA DEI coNTRATo,

DEBERA pREsENTAR SU soUC|TUD EscRtTA A LA DIRECOóru QutEt'¡ RrsolvrnA DENTRO DE LOS QUINcE

DÍAs NATURALES stGUtENfEs A LA REcEPclÓN Dt tA MlsMA.

EN cASo DE NEGAT|VA, SERA NECESARIo QUE EL CoNTRATISTA oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOS I 2O2S

REsctslóN DEL coNTRATo: LA coNTRAVrNcróN DE LAs DtspostctoNEs, LINEAM|ENToS, BAsts Y

pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON TAS MISMAS Y DEMAS DI5POSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, ASI

COMO Et INCUMP[IMIENTO DE CUAI.QUIERA DE LAS OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

Et- PRESENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo A su REsctstóN |NMEDIATA stN RESPoNSAB|L|DAD PARA tA
DrREcctóN ADEMAS DE eur ¡pucrRÁr A Er coNTRATtsrA LAs PENAS coNVENctoNALEs coNFoRME

A tO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo LA olReccló¡¡ DETERMTNE RESCIND¡RLE ADM|NISTRATIvAMENTE Et coNfRATo, DIcHA

REsctstóN opERARÁ srN NEcEStDAD D¡ o¡cLlReclót'¡ ¡uotctA! BASTANDo PARA ELto cuMPLlR coN EL

pRocEotMrENTo euE sE rsrABt-EcE EN Et PARRAFo SIGU|ENTE:

cuANDo rA DrREcoóN EsIME euE Et coNTRATtsrA tNcuRRtó el elcu¡a causl oe RtsclslÓ¡¡ se Lr

coMUNtcARA poR EscRrro y LE oroRc¡RA uru prAzo DE eul¡¡cr of¡s HAB|LES coNTADos A PARTIR

DEL SIGUIENTE EN QUE SE RECIBA TA COIVIU T'¡ICECIÓI'I, PARA qUE MANIFIESTT tO QUE A SU DERECHO

coNVENGA, TRANscuRRtoo olcno tÉRtvttt'lo, tA DlREcclóN RESoLvERA coNslDERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRATISÍA Et

cuMpuMrENto DEL coNTRATo y APL|CAR LAs PtNAs coNVENIDAS EN Et MlsMo, o BlÉN REsclNDlR EL

coNTRATo cuyA REsoLUcróN HARÁ DEt coNoctMtENTo DEL coNTRATlsrA EN toRMA FEHAcIENfE.

BAJ

DÉcrMA
NOVENA.-

EN cAso DE euE tA DlREcoóN DETERMTNE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRA

ASENTANDoSE EN LA MrsMA [As cAUsAs QUE MorlvARoN L¡ RtsclslÓ¡¡, AslMlsMo, t¡ oln¡cctÓ¡¡
HARÁ EFEcrvAs tAs GARANTTAS coRREsPoNDtE NTES Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR tos lMPoRTts

REsutrANTEs DE TRABAToS E.,EcurADos AúN No L|QUloADos, HAsrA QUE sE oroRGUE tt FlNlQUlro

REspEcflvo, Lo euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE tos rRElNfA oÍrc u¡tuRerrs SIGUIENTES A LA

FECHA DE NottHc¡cróN DE tA REsctstóN. EN DtcHo FlNlQUtro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS aú¡¡ t¡o t.rtcut¡oos QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME At PRoG

vtGENTE, Asr coMo Lo RELATTvo A LA REcUPERAcIóN DE Los MATERIALESY EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAYAN srDo ENTREGADoS A Et coNTRATtsrA PoR LA DlREcoóN.

DE IGUAL MANERA EL coNfRATtsra DEBERÁ REINTEGRAR A LA DlREcoÓN Et ANTlclPo UE TENGA

pENDIENTE DE AMoRTtzAR EN uN PLAzo DE DlEz DíAs NATURAIEs coNfADos A PARTI E IECHA

EN euE sEA NoIFtcADA LA REsctstóN DE QUE sE rRere, uls Los lNfEREsEs coRRE ONDI

coNFoRME A UNA tesn eur stnÁ touALA LA ESTABLECIDA PoR LA IEY DE lNGREsos DE LA DE RAC

EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA Et PAGo DE cRÉDlros FlscALEs. Los cARGos sE cAlcu soB

tAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COI!¡PUTERÁ¡',I POR OfAs CEITUO D ESDE

LA FECHA DEt CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTI

DrsPosrctóN or n orn¡cctó¡¡.

cuANDo sE DETERMTNI LA susPENstóN DE LA oBRA o st RESCINDA EL coNTRATo PoR cAUsAs

tMpurABtEs n Lt olnecctót¡ Esrt paceRÁ Los TRABAJo5 ElEcurADos, Así coMo Los GAsros No

REcupERABrEs, srEMpRE euE Ésros SEAN RAzoNABtEs, EsrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONTN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO Tru ERTICUIOS 75 DE LA LEY DE

oeRAs púsucAs y sus sERvtclos oEL EsrADo DE GUERRERo, 164 Y 168 DEt REGLAMENTo DE tA tfY
DE oBRAS púBUcAs, Er coNTRATtsrA sE oBL|GA A PRESENTAR ¡ u oln¡cclÓl oENTRo DE tos QUINCE

VIGESIMA,-
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o OS I 2OZs

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PBRTODO 2024 _ 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

PRESENTE coNTRATo, AsÍ coMo PARA AeuEtto euE No EsrE EXPRESAMENTE EsTlpu
MrsMo, LAs pARTES sE soMETEr'¡ ¡ u tuntsotcclóN DE Los TRIBUNAtEs coMpETENTES D

DOE
CIUD

DíAs NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE tA DIRECcIó¡¡ H¡ya corusTeDo LA TERMINACIÓN REAL
DE Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENTACtóN NEcESARIA pARA REAL|ZAR EL FtNteutro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ISTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EIECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
FUERA DE CITÁIOCO, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y SOLICITUDES DE AJUSTES A LOS COSTOS POR
CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS
NEcEsARros PARA su ESTUDto y D|CTAMEN poR PARTE DE LA DtREcctóN.

uelsuctów: t¡s PARTES sE oBUGAN A SUJETAR5E ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA
oBJEfo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y CADA UNA DE rAs cLAúsuLAs euE LA |NTEGRAN, AsÍ coMo Los
rÉRult¡os, LtNEAMtENTos, pRocEDtMtENTos y REeutstros euE EsTABtEcEN LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA rEy DE oBRAs
púBLtcAs y DEMÁs olsposlctoñts REGIAMENTARIAS EN vtGoR, rAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE E5TE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM¡ENToS, SERÁN ApucABtEs, sUpLEToRIAMENTE, EL

cóDlco ctvtt PARA EL EsrADo Dt GUERRERo EN MATERIA couúr'¡ y PARA ToDA L¡ Rrpúerrce ¡¡l
MATERTA FEDERAI y rl cóolco rroeRtL DE pRocEDlMlE NTos ctvtLEs.

VIGESIMA
SEGUNDA. - JURtsDtcctóN y TRtBUNAtEs coMpETENTEs: pARA LA tNTERpRrtnctóN v cotr¡pu IE DEL

4

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE Et CONTRATISÍA RENUNCIA A CUALQ R OTRO
FUERo euE puDrERA CoRRESPoNDERLE poR RAzó N DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO POR
CUALQUIER OTRA CAUSA,

DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, TAS PARTES SEÑALAN COMO SU
DOMtCtLtO:

u olRrcqón, LocALtzADA EN: c-ALLE pRtNctpAL s/N, coAptNoLA CABEcERA MUNtctpAt DEL H.
AYUNTAMIENÍO INSTITUYENTE DEL MUT'¡ICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO, C.P. 39210.

EL CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CARRETERA AYUTTA - CRUZ GRANDE KM. 0+600, SEGUNDO P|SO,
COLONIA VICENTE GUERRERq LOCALIDAD DE AYUÍI-A, MUNICIPIO DE AYUTLA DE IOS LIBRES,

GUERRERO, C,P, 39200.
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LA DtREcoóN No EsrARÁ oBL|GADA A DAR fRÁMIE A LAs soLtctruDEs o DocuMENTActóN euE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 _ 2027
ornnccróN DE oBRAs púrr,rces

€L PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN tá DtREcctóN oE oBRAs ptJBUcAs, cau-E pRtNctpAL DE tA LocAuDAD DE
COAPINOTA CABECERA MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI- DEL MUNICIPIO ÑUU SIVI,
GUERRERo, A 02 DE ENERo DE 2025, EN Dos rANTos coN Hnum ¡utócRnrns.

poR EL H. AYUNTAMTENTo coNsrrucroNAL MUNrcrpAL DE ñuu sAVr, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pREStDENTI MUNtctpAt DEt- H. AyUNTAMtENTo slNDtca pRocuRADoRA MUNtctpat DEL H. Ayu¡ltAMtEt¡To TESORERO MUNICIPAI. DEL H. AYUt,¡fAMIENTO

coNsrructoNAL DEL MUNtctpto ñuu sAvtcoNsITUc¡ot{At DEt MUNtctpto ñuu sAvtrfr¡. cot'lsTlTucror{At- DEr MUiltctpto ñuu sAvt
:r_¿:=..

¿'.r--;ár-

I

:
3

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O oS I 2o?s

, i
a

2

PRESIDEXCN
r,t.rYWllIf¡lD

LrcJooE tnb Mo
út2, . Nzl

RfrRro H- MONTALVO HERNANDEZ

a
áF:,..

irl-H.i sAvl, GHo'

ING. CELEDO I. MORA

TESORERíA----------M&7
PoR oBRAs pú¡¡,rcA+;;;:" .

H. AYUNTAMIENTO
CONSÍfUCIONAL DE

Ñuu sAvl, GRo
2024-2027

púBLtcas DEt MUr'¡rcrpro DE ñuu sAVrREGTDoR DEoBRAS púBUcas y DEsaRRoLto URBAt{o DCt-

MUNrcrPro oE ñuu savt
DI

é

V

,
I

DiRECCION OE

OBRAS PUBLICAS
H, AYUNTAMIENTO

ING. R BERNAEE PORIIRIO

CONSTITUCIONAL
ÑUU SAVI, GRo

PROf. MARCE CONSTANCIO DOLORES

IN6. CANDIDO

GARCIA MAcARlo

cEo. PRoF.8251¡t62

R.9.C" GAMC¡80328V40

EL CONTRATISTA

ING. CANDIDO

LEGRE

(PERSON srcA)

to
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